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FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. F. 3 8 if“5,13 21345

No. de BITACORA og/AH-0281/08/15 OFICIO No. DGGIMAR.710/ a O C 6 O 2 7

Autorizacién para la importacién de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos O peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la ProteCCIén a! Ambiente; 1, 2 Iraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
deI Reglamenm en Materia de Registros, Autorizaciones de Imporlacién y Exponacién y Cenificados de Exponaci‘én d9 Plaguicidas. Nutrientes VegeIales y Suslancias y
Matefiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI RegIamento Interior de la SecreIaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EsIablece Ia
CIasificaciOn y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esta’ sujeta a Regulacic‘m por parte de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién Intersecretaria! para a!
Contra! del Proceso y uso de Piaguicidas, Fertilizantes y Sustancias TDxicas y el Acuerdo que eslablece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a reguIacién por pane de Ia Secretaria de Medic Ambienxe y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicabies, se expide Ia presents aulorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
TRANSMERQUIM DE MEXICO, S.A. DE c.v. 1 8 A60
BOULEVARD BENITO JUAREZ NO 75 TMEgBOZIQPNG 2935
SAN MATEO CUAUTEPECE VIGENCIA FINAL
CP. 54948. TULTITLANL M XICO ,
TEL. 01 (55) 5331-7905 29/06/2016
CORREO ELECTRONICO: shernandez@gtm.net
NOMBRE COMERCIAL
DMF 99.8%, N.N—DIMETILFORMAMIDA, N-FORMILDIMETILAMINA. N’N, DIMETILFORMALDEHIDO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N,N-DIMET|LFORMAMIDA . ‘
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ' ‘ ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO . 68-12-2 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (”/o) O COMPOSICION » ‘ I,
99.8 , / - I
CANTIDAD , , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIONARANCELARIA
600.000 KILOGRAMOS ' 600 000. ‘ [KILO 2924.19.11
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (DISOLVENTE DE RESINAS, FABRICACION DE CUERO MEDIO DE REACCION Y DISOLVENTE EN LA
EXTRACCION)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA‘DE ENTRADA
EL PRODUCTO ' ‘- ‘
ZYA BEL DEU , , ZYA BEL DEU ALTAMIRA TAMAULIPAS1 , - » , MANZ’ANILLO COLIMA

VERACRUZ VERAcRuz

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL 1 _ ‘
DE MATERIALES Y ACTIVIDA ‘ IESGGS‘AS ‘ 1 ,

fig; FEB/gm RILLO JUAREZ

I LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSE)

Av EjércIto Naciohal No. 223 Col AnaEuac, C P. 11320. DeI. MigueI Hidalgo
México D F ,TeI.: 01 (55) 54 90 09 00 www semamat. gob. mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAClON _ l

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esra autorlzacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la maieria, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

llll En caso de ocurrir un derrame, infiltracién. descarga o venido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambienie (PROFEPA) y a las autoridades compelentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y acclclentes.
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Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacir’m se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nomero 15330012180968
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C.c.pre lng. Rafael Pacchiano Alaman.- Subsecretario de Gestién para la Proteccién Ambientall- Presents.
Lic. Guillermo Schiaffino Pérez.— Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccic‘m Ambiental.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos. Aeropuertos y Fronrerasl- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez» Subdirector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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